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ACTA DE AUDIENCIA No. 153 
 

CLASE AUDIENCIA FORMULACIÓN DE IMPUTACIÓN (DESPUES DE NULIDAD 
PARCIAL) 

 
DELITO: HOMICIDIO CULPOSO Y OTRO     

  
DÍA MES AÑO LUGAR C.U.I. 

 
 

N.I. HORA 
INICIAL 

HORA 
FINAL 

SALA 

 
28 

 
07 

 
2021 

 
Bogotá, D.C. 

 
110016000028201502573 

 
246.821 

 
8:40 

 
9:00 

 
VIRTUAL 
LIFESIZE 
10148684 

 

 

 

PETICIÓN: FORMULACIÓN DE IMPUTACIÓN   CARÁCTER: PÚBLICO 
(VIRTUAL) 

  

El despacho precisa que en la sesión anterior no se le reconoció personería jurídica al Dr. Andrés 
Perilla sin embargo se le permite su conexión.  
 
Por el Despacho se realiza una breve cuestión preliminar para dar curso a la audiencia; señalando la 
fecha de reparto, lo ocurrido en la sesión anterior, aclarando lo hechos jurídicamente relevantes 
indicados por el Delegado Fiscal, la adecuación jurídica realizada por el ente acusador, se precisa 
que la Fiscalía ya realizo el acto de comunicación y la discusión se presentó tan solo en la 
procedencia de la imputación  por los dos delitos de lesiones personales culposas, en la medida que 
a consideración del Despacho se trata de un comportamiento prescrito y en esa medida no era 
procedente dar curso a un proceso penal y se avaló la imputación por el concurso de homicidios 
culposos, esa decisión fue objeto de queja por el Delegado Fiscal y se resolvió el 7 de julio de 2021 
por parte del Juzgado 17 Penal del Circuito con Función de Conocimiento de Bogotá, quien resolvió 
decretar la nulidad parcial de la actuación surtida por este Despacho en la medida que la audiencia 
del 15 de junio de 2021 en lo relativo exclusivamente a la decisión de dar por cumplido el termino de 
prescripción de la acción penal para que en su lugar si el Juzgado de Primera Instancia considera 
competente pronunciarse, lo motive y le permita a las partes interponer los recursos; argumentos 
registrado en el audio.  
 
Frente al recuento se concede el uso de la palabra al Delegado Fiscal y la defensa, para que 
señalen si hay alguna precisión o corrección que realizar; quienes no tienen observación. 
 
En consecuencia el Despacho realiza la siguiente precisión en manera alguna el despacho decreto 
algún tipo de prescripción de la acción penal en relación a ese delito, lo que se señalo fue que a 
consideración del Despacho tales comportamientos ya están prescritos y en esa medida no era 
procedente iniciar un proceso penal se debe solicitar una audiencia de preclusión ante un Juez de 
Conocimiento, en aras de no generar traumatismos al proceso penal el Despacho avala la 
imputación que hizo el Delegado Fiscal por los delitos de lesiones personales culposas; pero se 
ratifica en que efecto tales comportamientos ya están prescritos.  
 
Como quiera que se trata de una nulidad parcial y el acto de comunicación en relación con los 
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homicidios culposos ya se realizó, únicamente resta por preguntarle al imputado si acepta o no los 
cargos en relación a las lesiones personales culposas, quien manifiesta que NO ACEPTA LOS 
CARGOS.  
 
En consecuencia, la adición a la formulación de imputación del 15 de junio de 2021 que tuvo lugar 
por los delitos del concurso de homicidios culposos y la nulidad obedeció a la adición de las lesiones 
personales culposas, de esa manera queda avala la formulación de imputación en los términos que 
dispuso la segunda instancia.  
 
Se les concede la palabra al Delegado Fiscal y a la Defensa, quienes no tienen observación.   

 
 

Link audiencia:  https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/c310e204-e649-4d3c-b88c-
41f2c6d00e6e?vcpubtoken=8eae56f2-c5bf-496f-81c9-be91b7d65206  

 
 

María Fernanda Pineda Gualteros 
Secretaría 

 
La presente acta se elabora según lo dispuesto en los artículos 146 numeral 2 y 163 del Código de Procedimiento Penal. 
Para conocer detalles de la audiencia necesariamente debe acudirse al registro de la misma. 
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